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Reglam~:;lto, PPf causas imputables a la titular. y por implicar
de hecho dicha caducidad la remmcifi' AA tsttt al Pfrmiso, sera
de aplicación lo dispuesto en el artícUlo cienm cuarenta. y cua
tro del l1.eglamento de doce de jtmio.d~ mil. noveclento.."" cm
<menta y nueve.

Artículo tercero.---Se autoriza al IvIinisterio de #l9ustriit para
dictar J~8 disposiciones ne~swia~ parit el eurpp1i1Wepwqe lo
que en este Decreto l;ie d~Il~'

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en~a4rid

& treinta de abril de mil novecientos setenta.

FRANCP;¡CO FRANCO

f<ll Ministro de IndUstria,
JQSE MARIA LOPEZ DE LETONA. Y NU~Z DEL :PINO

DECRETO 1~9911970, ele 30 ~«bril: p~ e~ ,~me ~e
adjudica en canclfrso. un ~r¡n~ 4E:' invesJig~ón
de hidrocarburos en zona 1; -aenomi~oeta ·Güar~
dia de Ares», solicitado por la .dmpresa· Nacional
de Petróleos de Aragón. S. A.» (ENPASA).

Expirado el plazo para la presentación de propuestas en el
concurso abierto para' la adjudicación de un permisO de inves
tigación de hidrocarburos, denominado. «La Guardia .deAres».
en la zona 1 (península), euyo anW1cio se: RU\>:l1có en el ~letín
Oficial del Estado» nÜIDero doScientos c1ncgenta y una•. de .fe
cp.a dfl veinte de octubre <1, m~l~v~ítmqHk~~n1iá :M. nu..~.ve,
y vista la única solicitud, presentada paióJa$li¡n-eSi Itacl~
de Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA,),deiacuerdooon las
propuestas presentadas por la: SoCiedadpetictonaria. y teniendo
en cuenta que dicha 50licitlld e&tá de' apu,e1'qo con .las condi
cjo11es del concurso·3.I111nc1attp Y~:n lo'qge~~ne la ~yde
a.é~imel' Juríljico de la, ljlvf"itj~~"lóI¡ ~ . Ji;i<pj'ptijc>lóp. de Hidro
carburos; que la cQlt~l1r~te ~a,.. 4emqs:t.r~' P9S@ér .131 'capaci
dad financiera y técmca neCesaria; 'quepl'O])OfJ,eunprograma

e:rJ¡~~.·e~j~~ ~~fihag~Ja1li.:~~~\~.~~l\t~..JWll.,~,~~;
oturgar a «ÉlJl¡>resa ¡;~on~l '"' Petl"ál_ de :¡I.r~ii.· S; . A.•
(ENPASA). el permiso «La. ÚwarJ1i~ ~e 4tes», ~p'la,~a.+ (Pen
ínsula).

En su virtud, a prqpu4¡Jsta del Mí.·D1strP.." .!le.. , Incl1lS.trla y pr~vla
deliberación del Consejo de MiIú~rQS ·en sutieuliiQn.·del diff>
diecisiete de abri1 de mil novec~e-n-to$ Sé1ienta.. .

DISPON(lO:

Artículo primero.-8e o~orga a la, «EmpreS'a Naclqnal de Pe
tróleos de Aragón, S. A,»),el permisó de' investigáción. de hidro
carburos que a continuación se describe:

Expediente número doscientos noventa y seis.-Penniso «La
Guardia de Ares», de cuarenta y tres mil .cuatrocientas diez
hectáreas, y cuyos límites son: Norte. cuarenta y dos grados
veinte minutos Nort.e: Sur, 'cU[~,l'enta Y d.. os' grad..... (}s once." rninu.
tos Norte; Es~, cinco grados cero minutQs leste. ,y. ~$~.e: .qta.
tro grados cuarenta v un minut,oR Este; enelavado en la pr()
vincia de Lérida.

Artículo' segundo.-El permiso. qe inves~igfWjón a que se re
fiere el Milculo anterior queda sujeto a: t;qQó eua·nto dispone la.
Ley para el Régimen .Juridico de la Inv~stl~iÓIl.y Explota
clón. de Hidrocarburos de veintiséis de:clici~[)I'ede.mil nove
clelltoo cincuenta y ocho. el ~lamentoCll~Q" su Bpllcaclón de
d~ de junio ·de mil novecientos' cinc1.1ellt~Yn~ve, así wmo
a las propuestas presentada.s ppr la petiéiQJu\;x:ia qlle no se opon·
gan a lo que se especifica en el presenté Decretp, ya la<; con~

dlciones siguientes:
Primera.-La titular, de acue~do c~ns.u~ pr9Pu~~~._ q.~d,a

~Ai~a~: :e~~~~se~~~~~~u~~e~~a:?J&~~ihclt~~t~~
ocho pesetas oro. cualquiera que sea el t~~txi9ue, io:J:D.iültieng¡i
en vigor. Para la conversión de peset~Ql'O~pese~Il.8~I~
estará a lo dispuesto en el artíc¡üo tI'$inta y •sie~d~l' B.egla~
mento. '

Segunda.~En el caso de renuncia pafoi~ Q to~al,qel J?el'llllSO
adjudicado, la titular deberá justifica.r-c:lt:l:pi~~nte.h~~r ,1n
vi:l:rt!do dentro del perímetro del miSJn{},·. C@l<r}'Iúnil1lo.. la .cal1ti
dad total· señalada en la condiciQn PrinJ~~tetl9'r.

pe no efectuar dicha justifiCf«iión, st ]~ rif#uné.'Ju~ par
cial. se estará a lo dispqesto en ~. al'tíctilq óJ#nt<> eAA~nt~ y
tres del Reglamento, pera si la renUllcm f~t.Q. •.. tgtar·~~;ara
en el Tesoro la dIferehcia entre 1ft cart~ ·invertl~a,~bid~
ment€l justificada a juicio de"la Admlni.$t:fa,cióll, y la cantidad
total señalada en la condición priInera~~

Tercern.-En lo que no se oponga. $1:'
vestigación se realiz.ará de acuerdO CQIl .. Q

tutos sociales de ENPABA; en elO<JnV'e.;;.q¡ni~l>"ilir
de mil novecientos sesenta y adiclpnes ...
trato de OPera4or,

Cua:rt~....,-La valoración ct~ las ~r~ipn~.~e.IOf~ a(lei9ffi§t~s
extranjeros que no se efectuep. endtVUl~de~lil+á !II1r .f.!O:rp:~.~
a s¡>rollaclón del Mll\isterl<>. de II¡.!I~.'l...Qll~ WUl.. F4 ~n~Jltl"t.
Pa.... eUo los ¡>raclOl! _mll1¡¡¡¡ en til'_ <1$ •.~

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta
y tres del'~glamertto Pes doce d~ jul1io de mil I1Qvecienl:Qs cin
cuenta y. nUeve; las condiCiones ptitr1era y tercer11' constituyen
co~dictonese~ebcialesnuya inpbservan~ia neva aparejada la ca
queigad del permiso.

~tta..-:~a caducidad el permiso de inves-tlgaciqn sera úni
ca.m~ d~liil'aqa~ según er Il.r'tículi? ciento sesenta y tres del
~g.111ame.n'to, J,JOr ca..11s.as imputable13 a ~a titular, y por implicar
de 'heCho (ficha caduci~41a. retlUncia de ásta al permiso será
dé apnca<:íótt lo dl~ut'lstO en el artículo ciento cuarenta y c;uatro
del·Reglatnento de' doce ~~ junio de mil novecientos cincuenta
y nueve.

Articulo tercerO.-8e ~utQriza al Mini~terio de lJi¡jH5;tria p~ra
dictar las diSpOsiciones tj.ecesarins par~ el cumplit1üep.t& qe 10
que en este Decreto se disPQtle.

Asi lo qispongo por el pr~:;¡~nte: Pecreto, qado en ~!Írid
a treinta de abril de mil .novecIentos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de IndUstria.
JOSE MARIA LQPEZ DE LETONA Y NUlSEZ DEL PINO

DECRETO 1500/1970, de 8 de mallO, por el que se
otorgan a ,la «Empresa Nactonalde Petróleos de
Arag6n. S. A.», cuatro permisos de fnvesligación ae
hidrocarburos en la Zona 111.

Vistos los escritos de la «Empresa Na-cional de PetróJtos de
Aragoo, S; A», por los que soli-eita la adjudicación <le los per
misos -de u1Vestigación de hidrocRTburos denominados «Cua
drícul~ unO», «Cuadricula ocho». «Cuadrkula quince» y «Cua
qrHmla ve1ntidÓ;.<;», sobre las cuadriculas del mismo número del
má~oficial .(ie la Zona: lIt, y teniendo en cuenta que dl~
dfia:s· peti~iones. están de' acuerdo con lo que la Ley dispone;
que la peticionaria posee la capacidad técnica y económica ne~

~e~!i~, y' que propone unos programas df;' trapajos razontid05,
procede otorgar 'a la- «~mPtei:la Na,ciona~ de Petróleos de Ara
gón, S. A.», los cuatro permisos solicitados sobre otra,..", tantas
cuadricula.c: eH· la Zona III {SaharaL

En su virtud. a propuesta del MirlÍqtro <le Industría y previa
del1bf.raeión qel Con!'€~o de Ministros {'11· su reunión de! Qia
veinticuatro -:le abri] de mil novecientos s~nta,

DISPONGO;

Artículo pl'imero.~-Se otorgan a la ({Empresa Nacional de
P~tré~os de Aragón, S: A.)} (ENf'ASA), en la ZOUfl. liII (Saharal,
los permisos de investigación de hidrocarburos qUe a contimia
ción se relacionan:

Expediente número doscientos seis.-Cuadncula uno, con una
s:uperffciede doscientas doo. mil quinientas hectáreas.

'Expediente núfi1el'O d05cientos siete.......cuadrfcula ocho, con
una superficie de doscientas dncuentaY siete mil cuatrocientas
hectáreas.

:Exlre<Ue-nle número doscientoR ocllO.-Cuadl'icula quince, con
I1na supe¡-ficie .de trescien!',as dúce mil hectureas.
~ed1ente número doscientos nueve.-ouadricula veintidós,

con una superfide clc-doocien-ta!':. veintIsiete mil cuatrocientas '
hectáTeas

Articulo segun<lo.-Los ~rmiSL\S de investigación a que se
re'fjere el artículo anterior quedan sujetos a toctO cuanto dis
ponen la L€y para el Régimen Jurídico de la lnvestigac:íón y
Explotación de los HidrocarburoR de veint,iséf,s de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento parti. sit
aplicación <ie doce de' jmllo de mil nov€<lientos cincuenta y
nueve, dispOsÍciones complementarias, así como a las oifertas
de la petlcionaria que no se opongan a lo que se especifica
en el presente Decreto y a laR condiciones siguientes:

Prímera.-La titular viene obligada, a invertir en l~ investi
gación de los permisos otorgado." las' cantidades que a conti
nuación se señalan:

Durante los tres primeros añmi de vigencia: un millón dos
cientas cin~11enta mil doscientas pesetas oro en la «Cuadrícu
la unO», un millón quinientas noventa y dos mil seiscientas
peseta..., oro eH la ({Cuadrícula Qc.hm',' 1m millón novecientas
dieciocho n':lil ciento ciÍlcuenta pesetas oro en la «Cuadrícula
quínce» y ID) millón cu~trocíentas. cuatro mil ochocientas pese.
tas oro en la «CuadriGúla veintidós).

Las mencionadas cantidades, de acuerdo con las propuestas
de la adjudicataria, se' destinarán a la r-~iz'a-ción de estudios
y trabajos geofísicos previb8 a la ejecución. en su CRSO, dQ
sondeos.

En eRao de continuar la investigación mas allá del tercer
año, la titular viene obligada a invertir durante este segundo
período de investigadón un mínimo de dos pesetas oro por
nectárea y año, para la superficie que conserve y por el tiempo
que la mantenga en vigor. contado por años completos, a partIr
del cuarto de vigencia.

~f.mda.-Eh ca."lO de rem~nda tota,.I o parcial, a uno o
vanos de lps permisos adju<1i~os. d1irnn{e 1QS tr~ P#ineroB
ll!\qs de su vi¡¡encia, 1"'\'íiíUljW debetá ·.1ust~ fl~RldÍ!'1'ente


